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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Manizales, enero 12 de 2022. La 

dejo en el sentido que el apoderado presentó memorial 

aclarando que cada cónyuge velará por su propia subsistencia.  

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

    

   

   Manizales, catorce de enero de dos mil veintidós. 

 

SENTENCIA No. 003 

 

 

PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO   

CATÓLICO  

 

DEMANDANTE:   LILIANA CEBALLOS OSORIO 

 

DEMANDADO:   ADRIÁN TORO CARDONA 

RADICADO:  17001-31-10-007-2021-00167-00 

 

Procede este despacho judicial a proferir la sentencia que en 

derecho corresponda, dentro del proceso de cesación de 

efectos civiles de matrimonio católico, promovido por LILIANA 

CEBALLOS OSORIO, a través de la defensoría pública, contra 

ADRIÁN TORO CARDONA, por solicitarlo conjuntamente las 

partes. 

 



A N T E C E D E N T E S 

 

Las pretensiones de la parte actora fueron basadas en los 

siguientes hechos, que se resumen así: 

La pareja contrajo matrimonio católico el día 07 de noviembre 

de 2009, en la Parroquia Inmaculada Concepción de Manizales, 

Caldas, habiendo procreado una hija, actualmente mayor de 

edad. 

 

Solicitó la parte actora la cesación de los efectos civiles del 

matrimonio católico y la inscripción de la sentencia como lo 

ordena la ley.   

 

Con la demanda se aportó el registro civil de matrimonio y de 

nacimiento de las partes y de la hija en común. 

 

Admitida la demanda se ordenó imprimirle el trámite ordenado 

por el artículo 368 del Código General del Proceso. 

 

Una vez notificado el demandado, confirió poder al profesional 

que representa a la demandante para continuar el trámite de 

mutuo acuerdo.  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 154, numeral 

9 del Código Civil, los esposos pueden obtener por divorcio la 

cesación de los efectos civiles del matrimonio por mutuo 

consentimiento, requiriéndose para ello que la solicitud se haga 

en forma conjunta, como en efecto lo hicieron las partes. 

 



No habiendo objeción alguna a la petición, se decretará la 

cesación de los efectos civiles del matrimonio católico contraído 

por la pareja TORO– CEBALLOS, por reunir los requisitos de ley.  

 

Se declarará disuelta y en estado de liquidación la sociedad 

conyugal. 

 

Se dispondrá que cada cónyuge asumirá los gastos que 

demande su personal subsistencia y tendrán residencias 

separadas. 

 

No habrá condena en costas, en virtud al acuerdo presentado.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE 

MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

F A L L A 

 

PRIMERO: DECRETA la cesación de los efectos civiles del 

matrimonio católico, contraído en la Parroquia Inmaculada 

Concepción de Manizales, Caldas, el 07 de noviembre del año 

2009, inscrito en la notaria cuarta de esta ciudad, bajo el 

indicativo serial 04776741, entre ADRIÁN TORO CARDONA, 

identificado con la cédula de ciudadanía 16.071.450 y LILIANA 

CEBALLOS OSORIO, con cédula de ciudadanía 24.334.750, en 

virtud de la causal novena del artículo 154 del Código Civil. 

 

SEGUNDO: DECLARA disuelta y en estado de liquidación la 

sociedad conyugal.  

 



TERCERO: DISPONE que cada uno de los cónyuges tendrá 

residencias separadas y se encargará de su manutención. 

 

CUARTO: ORDENA la inscripción de esta sentencia en los registros 

civiles de matrimonio y nacimiento de los cónyuges y libro de 

varios de la correspondiente Notaría.  

 

QUINTO: NO CONDENA en costas. 

 

SEXTO: EFECTUADO lo anterior se ordena el archivo del 

expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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